
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACUERDO ACT-PUB/28/06/2017.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS CRITERIOS DE 
INTERPRETACiÓN EMITIDOS EN TÉRMINOS DE LOS ARTíCULOS 199 Y 200 DE LA 
LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y 172 
Y 173 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
PÚBLICA. 

CONSIDERANDOS 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará 
con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad para 
decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública 
y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que, con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al articulo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo 
de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación (DOF), entrando en vigor al día 
siguiente de su pUblicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio 
de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo 
garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis, se publicó en el DOF el Decreto por 
el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernarnental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (Ley Federal), entrando en vigor al día siguiente de su publicación. 
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5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el DOF el diecisiete de enero de 
dos mil diecisiete. 

6. Que en los artículos 199 y 200 de la Ley General y 172 Y 173 de la Ley Federal, se 
establece la facultad de este Instituto para emitir los criterios de interpretación que estime 
pertinentes, los cuales tendrán el carácter vinculante para los sujetos obligados del ámbito 
federal y, además, serán orientadores para los organismos garantes de las entidades 
federativas. 

7. Que con fecha tres de marzo de dos mil dieciséis, se publicaron en el DOF los 
Lineamientos para la emisión de criterios de interpretación del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Lineamientos 
de Criterios), en los cuales se establece el procedimiento para la aprobación de los 
criterios de interpretación por parte del Pleno 

8. Que el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos de Criterios señala que, una vez 
que se encuentren aprobados los anteproyectos de criterios de interpretación por parte 
del Comité de Criterios, se convertirán en proyectos de Criterios que serán sometidos a 
consideración del Pleno. 

9. Que una vez agotado el procedimiento establecido en los Lineamientos de Criterios, el 
Comité de Criterios de este Instituto aprobó siete proyectos de criterios de interpretación 
en materia de acceso a la información, mismos que fueron remitidos al Pleno para su 
análisis y, en su caso, aprobación. 

10. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su 
conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el 
artículo 12 fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, así como los demás ordenamientos legales, 
reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables. 

11. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 
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12. Que el artículo 29, fracción I de la Ley Federal, establece que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

13. Que en términos del artículo 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico, la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos, a solicitud del Comité de Criterios del 
Instituto, propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, el Proyecto de Acuerdo mediante el cual 
se aprueban los criterios de interpretación emitidos en términos de los artículos 199 y 
200 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 172 y 173 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, y con fundamento en 
los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción XIII, 199 Y 200 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 29, fracción 1, 172 Y 173 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 6, 8, 12, fracciones I y XXXV, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales; así como el numeral Vigésimo Octavo de los Lineamientos 
para la emisión de criterios de interpretación del Instituto; el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueban los criterios de interpretación en materia de acceso a la información, 
en los términos de los documentos anexos al presente Acuerdo, los cuales se identifican con 
los siguientes rubros: 

• Criterio 08/17. Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información 
solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. 

• Criterio 09/17. Cuotas sindicales. No están sujetas al escrutinio público. 

• Criterio 10/17. Cuentas bancarias y/o CLASE interbancaria de personas físicas y 
morales privadas. 

• Criterio 11/17. Cuentas bancarias y/o CLASE interbancaria de sujetos obligados que 
reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. 
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• Criterio 12/17. Régimen de subcontratación por sujetos obligados. Publicidad del 
nombre de los trabajadores contratados a través de. 

• Criterio 13/17. Incompetencia. 

• Criterio 14/17. Inexistencia. 

SEGUNDO. Los criterios aprobados tendrán carácter de vinculantes para los sujetos 
obligados del ámbito federal y orientadores para los organismos garantes de las entidades 
federativas, a partir del dia siguiente hábil al de su notificación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que los criterios aprobados 
sean enviados a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, a efecto de que los mismos sean 
compilados, sistematizados y publicados en la página de internet de este Instituto, así como 
en la Plataforma Nacional de Transparencia, dentro del sistema de portales de obligaciones 
de transparencia, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de su 
aprobación. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través de las 
Direcciones Generales de Enlace, notifique a los sujetos obligados del ámbito federal los 
criterios de interpretación aprobados. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Sistema Nacional de Transparencia para 
que, a través de la Dirección General de Vinculación, Coordinación y Colaboración con 
Entidades Federativas, notifique a los organismos garantes de las entidades federativas, los 
criterios de interpretación aprobados. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la Dirección 
General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente 
Acuerdo y sus anexos, se publiquen en el portal de internet del Instituto. 

Así lo acordó, por unanimidad de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en sesión 
ordinaria celebrada el veintiocho de junio dos mil diecisiete. Los Comisionados firman al 
calce para todos los efectos a que haya lugar. 
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Maria Pa ricia Kurczy Villalobos 
Comisi 

Ximena Puen 
Comisionada 

HUgOA~n 
Secretario 

, 

ACUERDO ACT -PUB/28/06/2017.05 

Osear Mauricio Guerra Ford 
Comisionado 

Rosendo 

Esta hoja pertenece al ACUERDO ACT-PUBf28f06f2017.05, aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes, en 
sesión de Pleno de este Instituto, celebrada el de 28 de junio de 2017 . 
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Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada 

en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 

133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea 

posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se 

tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para 

atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en 

todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando 

reducir, en todo momento, los costos de entrega. 

Resoluciones: 

• RRA 0188/16. Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 17 de 
agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la 
Mora. 

• RRA 4812/16. Secretaría de Educación Pública. 08 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

o RRA 0359/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 01 de marzo de 
2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana. 

Criterio 08/17 



Cuotas sindicales. No están sujetas al escrutinio público. La información 

relativa a las cuotas sindicales no se encuentra sujeta al escrutinio público 

mandatado por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que las 

mismas provienen de recursos privados que aportan los trabajadores afiliados. 

Resoluciones: 

• RRA 4169/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. 
Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villa lobos. 

• RRA 0089/17. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 22 de 
febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov. 

• RRA 0304/17. Sindicato Nacional de Trabajadores del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 01 de marzo de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

Criterio 09/17 



Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales 

privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLASE interbancaria de particulares 

es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos 

utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a 

través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio 

y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con 

fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

Resoluciones: 

• RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.v. 01 de 
noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano 
Guadiana. 

• RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. 
Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

• RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas. 

Criterio 10/17 



Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben 

y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las 

cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado 

favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los 

recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información 

clasificada. 

Resoluciones: 

• RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de 
agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

• RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

• RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de .2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

Criterio 11/17 



Régimen de subcontratación por sujetos obligados. Publicidad del nombre de 

los trabajadores contratados a través de. Los nombres de las personas físicas 

contratadas con recursos públicos. a través de una empresa de outsourcing, aun 

cuando no se trate de servidores públicos, reviste la naturaleza de información 

pública; lo anterior, siempre y cuando realicen actividades operativas y 

administrativas necesarias para el cumplimiento de su objeto, y que éstas se 

encuentren directamente relacionadas con las funciones propias que tienen los 

servidores públicos adscritos al mismo sujeto obligado. 

Resoluciones: 

• RRA 0616/16. Notimex, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 07 de 
septiembre de 2016. Por mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la 
Comisionada María Patricia Kurczyn Villalobos. Comisionado Ponente Joel Salas 
Suárez. 

• RRA 2990/16. Secretaría de Economía. 07 de noviembre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

• RRA 3700/16. Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero. 01 de febrero de 2017. Por mayoría de seis votos a favor y uno en 
contra de la Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

Criterio 12/17 



Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto 

obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de 

derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que 

la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara. 

Resoluciones: 

• RRA 4437/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 25 de enero de 2017. 
Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 

• RRA 4401/16. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 01 de 
febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni 
Monterrey Chepov. 

• RRA 0539/17. Secretaría de Economía. 01 de marzo de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

Criterio 13/17 



Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la 

información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto 

obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla. 

Resoluciones: 

• RRA 4669/16. Instituto Nacional Electoral. 18 de enero de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 

• RRA 0183/17. Nueva Alianza. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. 
Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 

• RRA 4484/16. Instituto Nacional de Migración. 16 de febrero de 2017. Por 
mayoría de seis votos a favor y uno en contra de la Comisionada Areli Cano 
Guadiana. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

Criterio 14/17 


